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OBJETIVOS DE LA REUNIÓN 

 Presentar resultados de la LV Reunión Ordinaria del SGT Nº3 en Brasil, junio 2015. 

 Presentar a los presidentes de los subcomités de normalización las resoluciones de MERCOSUR que 
están pendiente por revisar antes de su adopción. 

 

PUNTOS TRATADOS 

 Meyerlin Hernández, Directora General de Calidad e Inocuidad MINPPAL y Juan Carlos Dulcey, 

Director General de Relaciones Internacionales MINPPAL, explican la necesidad como país de revisar 

72 reglamentos técnicos para decidir el curso de acción para su adopción e incorporación al 

ordenamiento jurídico nacional. En tal sentido, invita a los subcomités a abocarse a este trabajo de 

revisión de forma sistemática, se propone que cada subcomité elabore un sencillo diagrama de Gantt 

donde establezca los tiempos estimados de revisión de cada reglamento técnico. Considerando 

además que el plazo para la adopción de las normas vence el 08/08/2016, se plantea realizar esta 

revisión hasta diciembre del presente año. Algunos subcomités tienen pocos documentos que revisar, 

estamos seguros de que pueden terminar esta tarea exitosamente en un par de meses.  

 Meyerlin Hernández expone los resultados de la reciente LV Reunión Ordinaria del SGT Nº3 en Brasil, 

junio 2015, obtenidos en las discusiones de las siguientes resoluciones técnicas: 73/97: Aditivos en 

productos cárnicos, 82/93: Leche en polvo, 26/03: Rotulado de alimentos, Rotulado de alérgenos, 

77/94: Bebidas alcohólicas, Calidad de tomate, 01/12 02/12 03/12: Materiales celulósicos (se anexa la 

presentación). 

 Están planteadas dos reuniones virtuales antes de la próxima reunión presencial en Paraguay: una el 

22/07/2015 para materiales de empaque y una para rotulado de alérgenos el 12/08/2015. 

 Se entrega a los presidentes de los subcomités involucrados el listado de resoluciones a revisar, cuyo 

cronograma debe entregar vía correo electrónico a más tardar el día viernes 17/07/2015 (se anexa el 

listado) 

 Se aclaran algunas dudas sobre el tratamiento del ron de Venezuela (producto con denominación de 

origen) en la resolución de bebidas alcohólicas. Efectivamente, se elevará formalmente al subgrupo de 

trabajo de MERCOSUR Nº 7 Propiedad intelectual este caso, entendiendo la protección que este 

producto amerita. 

 Se discute acerca del orden de prelación de las normas COVENIN, los reglamentos, resoluciones 

técnicos y leyes venezolanas y los reglamentos técnicos del MERCOSUR, se reitera que las 

disposiciones de MERCOSUR tienen carácter supranacional para todos los países miembros. En tal 

sentido, los miembros de los subcomités de alimentos han revisado todas las normas COVENIN en 

atención a los reglamentos de MERCOSUR, buscando la armonización total de estos instrumentos, 

pues estamos claros que tenemos el compromiso como país de adhesión al Mercado Común, con todo 

lo que esto implica. 
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PUNTOS TRATADOS 

 Se contó con la participación del Viceministro de Políticas Alimentarias Aníbal Fuentes Fernández, 

quien exhortó a concretar los esfuerzos para la armonización de los Reglamentos Técnicos de 

MERCOSUR, considerando el compromiso que tenemos como País y la importancia de la 

participación de todos los actores (públicos y privados). 

 

PUNTOS ACORDADOS 

 Los presidentes de los subcomités elaborarán y enviarán el cronograma de revisión de las resoluciones 

que le correspondan, antes del viernes 17/07/2015. 

 Los subcomités que tienen reglamentos que se están revisando en las reuniones ordinarias deben 

enviar sus comentarios a mas tardar el día 27/07/2015, para elaborar Posición País. 
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